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   I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección de la democracia mexicana. 

2.- Tema de la Iniciativa. Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de enero de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de  diciembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Reforma Política-Electoral, de Puntos Constitucionales, y de 
Gobernación y Población.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer como supuesto, que el INE tenga la facultad para solicitar ante los congresos locales, la disolución de 

un gobierno municipal cuando existan indicios de la presencia delictiva en el gobierno. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0002-1CP2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial 

podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir 

de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se 
justifique con un auto de vinculación a proceso en el que 

se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, 
tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos 

que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley 
señale como delito y que exista la probabilidad de que el 

indiciado lo cometió o participó en su comisión. 
 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 

suficientes para garantizar la comparecencia del imputado 
en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE LA DEMOCRACIA MEXICANA 

Único. Se reforman los artículos 19, 34, párrafos 
segundo, noveno y décimo, del apartado A, de la 

fracción V del párrafo tercero del artículo 41 y se 
adiciona un párrafo tercero de la fracción I del artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial 
podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir 

de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que 
se justifique con un auto de vinculación a proceso en el 

que se expresará: el delito que se impute al acusado; el 
lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los 

datos que establezcan que se ha cometido un hecho que 
la ley señale como delito y que exista la probabilidad de 
que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 

preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 
suficientes para garantizar la comparecencia del 

imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido 

sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 

oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia organizada, homicidio 

doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de 
personas, robo de casa habitación, uso de programas 

sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los 
delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 

funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de 

sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 

desaparición forzada de personas y desaparición cometida 
por particulares, delitos cometidos con medios violentos 

como armas y explosivos, delitos en materia de armas de 
fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada 

y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que 
determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el 

libre desarrollo de la personalidad, y de la salud. 
 

 
 

... 

... 

... 

la protección de la víctima, de los testigos o de la 
comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 

procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 

preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o 
violencia sexual contra menores, delincuencia 

organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, 

uso de programas sociales con fines 
electorales, por participación en procesos 

electorales por parte de organizaciones 

delictivas , corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, 

robo al transporte de carga en cualquiera de sus 
modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, 

petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición 

cometida por particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en materia 

de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los 

delitos graves que determine la ley en contra de la 
seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad, y de la salud. 

... 

... 

... 
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... 

... 

Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones 

y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, 
además, los siguientes requisitos: 

 
I.  Haber cumplido 18 años, y 

 
II. Tener un modo honesto de vivir. 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 

México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

... 

... 

I. a IV. ... 

V. ... 

Apartado A. ... 

... 

... 

Artículo 34. Son ciudadanos de la República los 

hombres y mujeres que, teniendo la calidad de 
mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años, y 

II. Tener un modo honesto de vivir 

Artículo 41. ... 

 

 

 

... 

... 

I. a IV. ... 

V. ... 

Apartado A. ... 
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El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 

profesional en su desempeño; contará en su estructura 
con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 

vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de 
dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez 

consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin 
voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 

representantes de los partidos políticos y un Secretario 
Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 

organización y funcionamiento de los órganos, las 

relaciones de mando entre éstos, así como la relación con 
los organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y 

técnicos dispondrán del personal calificado necesario para 
el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de 

control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de 
gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del 

Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del 
Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, 

regirán las relaciones de trabajo con los servidores del 
organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón 

electoral se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los partidos políticos nacionales. Las 

mesas directivas de casilla estarán integradas por 
ciudadanos. 

 

… 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la 
materia, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, 

ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General 
será su órgano superior de dirección y se integrará por 

un consejero Presidente y diez consejeros electorales, 
y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros 

del Poder Legislativo, los representantes de los 
partidos políticos, un Comisionado Electoral, un 

Secretario Ejecutivo y un Observatorio Electoral la 

ley determinará las reglas para la organización y 
funcionamiento de los órganos, las relaciones de 

mando entre éstos, así como la relación con los 
organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y 

técnicos dispondrán del personal calificado necesario 
para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano 

interno de control tendrá a su cargo, con autonomía 
técnica y de gestión, la fiscalización de todos los 

ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de 
la ley electoral y del Estatuto que con base en ella 

apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de 
trabajo con los servidores del organismo público. Los 

órganos de vigilancia del padrón electoral se 
integrarán mayoritariamente por representantes de 

los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas 
de casilla estarán integradas por ciudadanos. 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

 

 
El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las 

dos terceras partes del Consejo General a propuesta de su 
Presidente. 

 
 
 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para 
su designación el consejero Presidente del Consejo 

General, los consejeros electorales, el titular del órgano 
interno de control y el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Nacional Electoral. Quienes hayan fungido como consejero 
Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo 

no podrán desempeñar cargos en los poderes públicos en 
cuya elección hayan participado, de dirigencia partidista, 

ni ser postulados a cargos de elección popular, durante los 
dos años siguientes a la fecha de conclusión de su encargo. 

 
 

... 

... 

... 

... 

... 

El o la Comisionado Electoral, será nombrado por 
la Cámara de Diputados. 

El secretario ejecutivo y la persona titular del 

Observatorio Electoral, serán nombrados con el 
voto de las dos terceras partes del Consejo General a 
propuesta de su Presidente. 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para 

su designación el consejero Presidente del Consejo 
General, los consejeros electorales, el titular del órgano 

interno de control, el Comisionado Electoral, el 
Secretario Ejecutivo y los integrantes del 

Observatorio Electoral del Instituto Nacional 
Electoral. Quienes hayan fungido como consejero 

Presidente, consejeros electorales, Comisionado 
Electoral, Secretario Ejecutivo y titular del 

Observatorio Electoral, no podrán desempeñar 

cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan 
participado, de dirigencia partidista, ni ser postulados a 
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... 

... 

Apartado B a Apartado D. ... 

VI. ... 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 

siguientes: 
 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el 
principio de paridad. La competencia que esta Constitución 

otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
 

… 
 

 

cargos de elección popular, durante los dos años 
siguientes a la fecha de conclusión de su encargo. 

... 

... 

Apartado B a Apartado D. ... 

VI. ... 

Artículo 115 . Los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a 
las bases siguientes: 

I. Cada municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente o Presidenta Municipal y el número 

de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 

... 
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Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, podrán suspender 

ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y 
suspender o revocar el mandato a alguno de sus 

miembros, por alguna de las causas graves que la ley local 
prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido 

oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos 
(sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio 

convengan. 
 

… 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

II. a la X ... 

 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos 
terceras partes de sus integrantes, podrán suspender 

ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido 
y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 

miembros, por alguna de las causas graves que la ley 
local prevenga, siempre y cuando sus miembros 

hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las 
pruebas y hacerlos alegatos que a su juicio 
convengan. 

... 

Cuando derivado del ejercicio de las facultades 

del Comisionado Electoral o del Observatorio 
Electoral, ambos, del Instituto Nacional 

Electoral se desprendan indicios suficientes para 
considerar la existencia de una infiltración de 

organizaciones delictivas, de cualquier índole, 

en la administración de los ayuntamientos, de 
manera inmediata, éste dará vista a las 

legislaturas locales para la suspensión o 
revocación en términos de sus constituciones u 
ordenamientos reglamentarios. 

II. a la X ... 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión realizará las 

adecuaciones a los ordenamientos legales 
correspondientes, en un plazo máximo de 180 días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto. 

TERCERO. Se crea la o el Comisionado Electoral como 

un integrante del Instituto Nacional Electoral, con 

autonomía técnica y operativa, con el objetivo de 
garantizar el libre desarrollo de los procesos electorales, 

así como prevenir, investigar y combatir todo acto que 
atente contra el voto libre, razonado e informado del 

pueblo, la intervención del crimen organizado y/o 
asociaciones delictivas, así como la existencia de 

financiamiento o agentes económicos de procedencia 
ilícita, y en general, todas las acciones, restricciones e 

impedimentos que atenten contra el correcto desarrollo 
de los procesos electorales, conforme a las disposiciones 

de esta Constitución y las leyes aplicables en materia 
electoral. 

El Comisionado Electoral contará con las facultades 
necesarias para cumplir eficazmente con su objeto. 
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CUARTO. Dentro del plazo previsto en el Artículo 
Transitorio Segundo del presente decreto, el Congreso 

de la Unión realizará las adecuaciones que resulten 
necesarias al marco jurídico aplicable en materia 

electoral, a fin de establecer entre otras, las siguientes 
facultades: 

a. Acceder, de conformidad con la legislación electoral 
aplicable, a la información, documentos, registros 

físicos y electrónicos en poder de los partidos políticos, 
instituciones públicas y privadas, sólo en lo relativo a 
los procesos electorales; 

b. Solicitar la coadyuvancia y cooperación de todos los 
con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, de 

vigilancia, comisiones y unidades del Instituto 
Nacional Electoral para el ejercicio de sus 
atribuciones; 

c. Solicitar la cooperación de organismos e 
instituciones de seguridad nacional e internacional; 

d. Ordenar medidas de vigilancia preventiva y de 
protección, para candidatas y candidatos a elección 
popular, así como a sus familias; 

e. Establecer, emitir y ejecutar protocolos de 

actuación en coordinación con la Federación, las 
Entidades Federativas y los Municipios, en materia de 
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investigación y persecución de los delitos en materia 
electoral; 

f. Facilitar mecanismos de cooperación e intercambio 

de información con la Unidad de Inteligencia 
Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en materia de delitos electorales; así como la 

emisión de informes bimestrales que se entregarán 
periódicamente al Congreso de la Unión; 

g. Promover medidas de seguridad para las y los 

ciudadanos, candidatas y candidatos, así como del 
personal electoral que participe en los procesos 
electorales; 

h. Participar en la emisión de estudios para la 

prevención en la integración e instalación de Mesas 
Directivas de casilla en lugares donde existan 

elementos que supongan la injerencia del crimen 
organizado y/o asociaciones delictivas; 

i. Realizar auditorías en cualquier tiempo, con relación 

al financiamiento privado de los partidos políticos y 
agrupaciones políticas, para la cual, solicitará el 

auxilio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el ámbito de su respectiva competencia y en 
cumplimiento a las disposiciones constitucionales y 
legales en materia de protección de datos personales; 
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j. Rendir un informe semestral ante el Poder 
Legislativo Federal con relación a los procesos de 

investigación y estado que guardan en los procesos 
electorales que se tengan en curso; 

k. Solicitar a las autoridades aéreas, la información 

relativa a los vuelos que realicen las y los candidatos 
durante los procesos electorales; 

l. Investigar la procedencia respecto a la adquisición y 
uso de vehículos privados durante los procesos 
electorales; 

m. Solicitar al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral o a los Organismos Públicos Locales 
Electorales, la pérdida de registro de Partidos Políticos 

y Agrupaciones Políticas, cuando se compruebe la 
injerencia del crimen organizado y/o asociaciones 
delictivas en éstos; y 

n. Emitir la Suspensión del Proceso Electoral en un 
plazo máximo de 72 horas a la entrega por parte del 

Observador Electoral, de los elementos de 
investigación de los cuales, se acredite la injerencia 

del crimen organizado y/o asociaciones delictivas, 

para su posterior entrega, análisis y en su caso, 
aprobación al Consejo General. En caso de Suspensión 

del Proceso Electoral por motivo de homicidio de 
candidata o candidato por el crimen organizado, el 

Comisionado Electoral deberá emitir dicha Suspensión 
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en un término máximo de 36 horas a partir de tener 
conocimiento de la comisión del delito. 

QUINTO. Se crea el Observatorio Electoral como un 

órgano integrante del Instituto Nacional Electoral, con 
autonomía técnica y operativa, con el objetivo de 

desarrollar, implementar y administrar un sistema de 

investigación que informe de manera objetiva, técnica y 
oportuna, aquellos riesgos y amenazas que 

potencialmente puedan afectar los procesos electorales, 
actuando de oficio o a petición de parte, conforme a las 

disposiciones de esta Constitución y las leyes aplicables 
en materia electoral. 

El Observatorio Electoral contará con las facultades 
necesarias para cumplir eficazmente con su objeto. 

Sexto. Dentro del plazo previsto en el Artículo 

Transitorio Segundo del presente decreto, el Congreso 
de la Unión realizará las adecuaciones que resulten 

necesarias al marco jurídico aplicable en materia 
electoral, a fin de establecer entre otras, las siguientes 
facultades: 

a. Acceder, de conformidad con la legislación electoral 

aplicable, la información, documentos, registros 
físicos y electrónicos en poder de los partidos políticos, 

instituciones públicas y privadas, sólo en lo relativo a 
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los procesos electorales, bajo el principio de 
transparencia; 

b. Solicitar la coadyuvancia y cooperación de los 

órganos, comisiones y unidades del INE para el 
ejercicio de sus atribuciones; 

c. Desarrollar, implementar y administrar un Sistema 
de Información que de manera objetiva y técnica, 

identifique aquellos riesgos y amenazas que 
potencialmente puedan afectar los procesos 
electorales; 

d. Integrar informes que presenten los Partidos 

Políticos respecto de investigar lo relacionado con las 
quejas y procedimientos oficiosos en materia de 

indicios de injerencia del crimen organizado o 
asociaciones delictivas; 

e. Identificar e investigar riesgos que alteren los 

procesos electorales e indicios de injerencia del crimen 
organizado o asociaciones delictivas en los procesos 
electorales; 

f. En caso de que se acredite por parte del 

Comisionado Electoral, la intervención del crimen 
organizado o de asociaciones delictivas en cualquier 

etapa del proceso electoral, imponer las sanciones que 
procedan conforme a la normatividad aplicable; 
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g. Elaborar el mapa de riesgos electorales respecto a 
la identificación de las zonas de alto riesgo, de 

seguridad y de injerencia del crimen organizado o 
asociaciones delictivas, que ponen en riesgo el 
desarrollo de los procesos electorales; 

h. Emitir antes del inicio del proceso electoral, el 

semáforo de conducta y patrones de indicios de 
injerencia del crimen organizado o asociaciones 
delictivas, en Entidades Federativas y Municipios; 

i. Presentar al Comisionado Electoral 90 días antes del 
inicio del proceso electoral, un informe relacionado a 

estudios que contemplen si existen o no, condiciones 
para celebrarse los comicios; 

j. Emitir un Diagnóstico de Inteligencia con evidencia 
de operaciones regionales, donde se identifiquen las 

actividades del crimen organizado o asociaciones 
delictivas y el despliegue de recursos ilícitos, que 
busque intervenir en los procesos electorales; 

k. Recibir y revisar las denuncias de presunta 
intervención del crimen organizado o asociaciones 

delictivas en los procesos electorales y los partidos 
políticos, para en su análisis correspondiente; 

l. Entregar al Comisionado Electoral, los elementos 
que resulten de la investigación sobre la injerencia del 
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crimen organizado o asociaciones delictivas en los 
procesos electorales; 

m. Realizar el monitoreo permanente de zonas de alto 

riesgo, para la integridad de candidatas y candidatos 
de los procesos electorales; y 

n. Analizar e identificar todos aquellos grupos del 
crimen organizado o asociaciones delictivas que son 

más propensos a la injerencia en los procesos 
electorales. 

Pronunciarse respecto a la solicitud de presencia y 

actuación de las autoridades de seguridad pública, en 

las entidades federativas y/o municipios, donde exista 
la necesidad de salvaguardar a la ciudadanía en los 
procesos electorales. 

Séptimo. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 
séptimo, del Apartado A, de la fracción V, del tercer 

párrafo, del artículo 41, del presente decreto, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral deberá nombrar, 

por aprobación de dos terceras partes y a propuesta del 
Consejero Presidente, a las personas Titulares del 

Comisionado Electoral y del Observatorio Electoral. 

Dichos nombramientos deberán realizarse dentro de los 
sesenta días siguientes, contados a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto. 

Mónica Rangel. 
 


